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El proyecto 

1. La División de Traducción y Documentación trabaja desde 1988 en la 
creación y almacenamiento de la documentación en forma electrónica en los 
tres idiomas oficiales. El principal objetivo de este proyecto es faci
litar gradualmente el acceso de los miembros de la Secretaria y las delega
ciones a toda la documentación del GATT en soporte electrónico. 

2. Se obtendrán así dos clases de beneficios: 

a) un acceso más fácil, rápido y eficaz a la documentación: los 
miembros de la Secretaría y las delegaciones podrán disponer de 
la documentación desde el momento en que se produzca, evitando 
asi las demoras inherentes a la distribución y expedición conven
cionales; además, mejorarán considerablemente las posibilidades 
de consulta y recuperación de la información; 

b) un ahorro de papel y material de impresión, y una reducción de 
los costos de personal y los gastos de envío. 

3. Una vez finalizado el proyecto, los miembros de la Secretaria y las 
delegaciones tendrán acceso a la documentación de distintas formas: 

a) en disquetes; 
b) en línea, a través de la red; 
c) en discos compactos. 

Colecciones de documentos 

4. Para facilitar la ejecución progresiva del proyecto, la documentación 
se ha estructurado en las cuatro colecciones siguientes: 

Las cuatro colecciones constan de unos 36.000 documentos en los 
tres idiomas de trabajo, lo que supone un total de aproximadamente 
300.000 páginas. 
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GATT en general (GG). Todos los documentos distribuidos 
desde 1988; 

Ronda Uruguay (UR). Todos los documentos distribuidos 
desde 1986; 

Jurisprudencia, Consejo y documentos conexos (JCR). Esta colec
ción se compone de cinco "series": el texto del Acuerdo General, 
los Códigos de la Ronda de Tokio, la Carta de La Habana, y el 
AMF; los informes de los grupos especiales desde 1947; las 
actas del Consejo desde 1960; el índice de las actas de los 
períodos de sesiones; y el nuevo índice Analítico; 

los Instrumentos Básicos y Documentos Diversos (BISD) desde 1947. 

Plan de ejecución 

5. El proyecto se llevará a cabo por etapas, con objeto de pasar de un 
sistema relativamente simple en 1993 a otro más completo y sofisticado 
en 1995. Antes de pasar de una etapa a otra, se pondrá especial cuidado en 
que los distintos servicios propuestos correspondan a las necesidades de 
los usuarios y al equipo técnico de que dispongan. 

Primera etapa (a partir de abril de 1993) 

6. Los miembros de la Secretaría podrán consultar directamente en línea, 
a través de la red, las colecciones GG y UR y parte de la colección JCR. 
En un principio, al menos un funcionario de cada división estará conectado 
a la red. 

7. Las delegaciones podrán disponer de la documentación del GATT en 
disquetes, o acceder a ella directamente desde una oficina del Centro 
William Rappard equipada con dos ordenadores conectados a la red. De este 
modo, las delegaciones podrán efectuar búsquedas y, si lo desean, copiar 
documentos en disquete; el personal de la División de Traducción y 
Documentación les prestará el apoyo técnico que necesiten. Las delega
ciones tendrán la posibilidad de consultar y copiar cualquier documento que 
se haya distribuido por lo menos 24 horas antes. 

8. Desde septiembre de 1990, las delegaciones pueden disponer de la 
colección UR en disquete (más de 150 disquetes). La colección JCR (unos 
30 disquetes) estará disponible a partir de octubre de 1993. 

Segunda etapa (primer semestre de 1994) 

9. Se reemplazarán los programas informáticos utilizados provisionalmente 
hasta este momento. Los funcionarios conectados a la red, y las delega
ciones que utilicen los ordenadores puestos a su disposición en el Centro 
William Rappard, podrán hacer uso del programa definitivo de la Base de 
Datos Documental, adaptado a las necesidades particulares del GATT. 
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10. Las delegaciones tendrán la posibilidad de conectar sus propios 
ordenadores al computador central del GATT y acceder directamente a las 
colecciones UR, GG y JCR (utilizando el programa definitivo de la Base de 
Datos Documental). Este servicio será gratuito, pero acarreará algunos 
gastos para las delegaciones (módem, gastos de teléfono, etc.). 

Tercera etapa (segundo semestre de 1994) 

11. Los miembros de la Secretaria y las delegaciones tendrán acceso a la 
colección BISD. 

12. Las delegaciones podrán adquirir la documentación del GATT en discos 
compactos. (Dado el volumen de algunas colecciones y el espacio que 
ocupan, no es posible utilizar disquetes.) Se prevé producir periódica
mente, tal vez cada seis meses, un CD-ROM con todas las colecciones. 

Cuarta etapa (1995) 

13. Las delegaciones que lo deseen -y que cuenten con el equipo adecuado-
podrán recibir directamente en sus oficinas, por vía electrónica, los 
documentos que se produzcan cada día. 

14. Las etapas segunda a cuarta podrán ser objeto de ajustes en función de 
las necesidades. 

Disposiciones prácticas 

15. Se distribuirá en breve un documento de la serie L, en el que se 
informará a las delegaciones de todo lo que precede. 


